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CGIEEG/249/2018 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de mayo de dos mil 

dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se modifican las Reglas básicas para la realización 

de debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular en el 

proceso electoral 2017-2018 en el estado de Guanajuato, aprobadas en el 

diverso CGIEEG/196/2018. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Creación e instalación de la Comisión  

Temporal de Debates  

I. En la sesión extraordinaria del veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, 

mediante acuerdo CGIEEG/104/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato número 79, segunda parte, del diecinueve de abril de dos 

mil dieciocho, el Consejo General creó la Comisión Temporal de Debates del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. En la misma 

fecha se celebró su sesión de instalación. 

 

Remisión de documento aprobado en Comisión 

II. En cumplimiento al numeral 14 del acuerdo CGIEEG/104/2018, mediante oficio 

CEAO/022/2018, de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, el Consejero 

Electoral Antonio Ortiz Hernández, Presidente de la Comisión Temporal de Debates 

remitió a la Presidencia de este Consejo General, el documento denominado Reglas 

básicas para la realización de debates entre candidatas y candidatos a cargos de 

elección popular en el proceso electoral 2017-2018 en el estado de Guanajuato, el 

cual fue aprobado en su sesión extraordinaria, de fecha veinticinco de abril de la 

presente anualidad. 

 

Aprobación de las reglas básicas para  

la realización de debates  

III. En la sesión extraordinaria del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, mediante 

acuerdo CGIEEG/196/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 98, segunda parte, del dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho, el Consejo General aprobó las Reglas básicas para la realización de 

debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular en el proceso 

electoral 2017-2018 en el estado de Guanajuato. 
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Aprobación de los Criterios para la realización de debates 

organizados por los Consejos Municipales y Distritales 

IV. En la sesión extraordinaria del quince de mayo de dos mil dieciocho, la Comisión 

Temporal de Debates aprobó los Criterios para la realización de los debates 

organizados por los Consejos Municipales y Distritales en el proceso electoral local 

2017–2018. 

 

Sorteo de los horarios y fechas para la transmisión en vivo 

 y grabación de los debates municipales y distritales 

V. En la sesión extraordinaria del dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, la 

Comisión Temporal de Debates, llevó a cabo el sorteo para determinar los horarios 

y fechas para la transmisión en vivo y la grabación de los debates municipales y 

distritales entre las y los candidatos a cargos de elección popular, al tenor de lo 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo 1: En vivo, realizados en León 

No. Municipio Transmisión en vivo 

Día Hora 

1 Guanajuato 29 de mayo 19:00-20:30 

2 San Luis de la Paz 29 de mayo 21:30-23:00 

3 Salamanca 30 de mayo 19:00-20:30 

4 Celaya 30 de mayo 21:30-23:00 

5 Pénjamo 31 de mayo 19:00-20:30 

6 San Miguel de Allende 31 de mayo 21:30-23:00 

7 Dolores Hidalgo C.I.N. 1 de junio 19:00-20:30 

8 Irapuato 1 de junio 21:30-23:00 

9 Valle de Santiago 3 de junio 19:00-20:30 

10 San Felipe 3 de junio 21:30-23:00 

11 Silao de la Victoria 4 de junio 19:00-20:30 

12 León 4 de junio 21:30-23:00 

13 San Francisco del Rincón 5 de junio 19:00-20:30 

14 Acámbaro 5 de junio 21:30-23:00 

15 Salvatierra 6 de junio 19:00-20:30 

Grupo 2: Grabados en León 

No. Municipio GRABACIÓN Transmisión por Tv 4 

Día Hora Día Hora 

1 Distrito V 28 de mayo 10:00-11:30 29 de mayo 11:00-12:30 

2 Romita 28 de mayo 13:00-14:30 30 de mayo 11:00-12:30 

3 Distrito VII 29 de mayo 10:00-11:30 31 de mayo 11:00-12:30 

4 Distrito XXI 29 de mayo 13:00-14:30 1 de junio 11:00-12:30 

5 Distrito III 30 de mayo 10:00-11:30 2 de junio 11:00-12:30 
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Grupo 4: Grabados en Salamanca 

  GRABACIÓN Transmisión por Tv 4 
No. Municipio 

Día Hora Día Hora 

1 Distrito XI 11 de junio 10:00-11:30 13 de junio 11:00-12:30 

2 Tarandacuao 11 de junio 13:00-14:30 13 de junio 19:00-20:30 

3 Santiago 

Maravatío 

11 de junio 16:00-17:30 13 de junio 22:30-24:00 

4 Distrito XVII 12 de junio 10:00-11:30 14 de junio 11:00-12:30 

5 Distrito XXII 12 de junio 13:00-14:30 14 de junio 19:00-20:30 

6 Cuerámaro 12 de junio 16:00-17:30 14 de junio 22:30-24:00 

7 Comonfort 13 de junio 10:00-11:30 15 de junio 11:00-12:30 

8 Uriangato 13 de junio 13:00-14:30 15 de junio 19:00-20:30 

9 Jaral del Progreso 13 de junio 16:00-17:30 15 de junio 22:30-24:00 

10 Pueblo Nuevo 14 de junio 10:00-11:30 16 de junio 11:00-12:30 

11 Distrito XVIII 14 de junio 13:00-14:30 16 de junio 19:00-20:30 

12 Villagrán 14 de junio 16:00-17:30 16 de junio 21:00-22:30 

13 Distrito XIV 15 de junio 10:00-11:30 17 de junio 11:00-12:30 

14 Apaseo el Alto 15 de junio 13:00-14:30 17 de junio 19:00-20:30 

6 Distrito X 30 de mayo 13:00-14:30 2 de junio 19:00-20:30 

7 Purísima del Rincón 31 de mayo 10:00-11:30 2 de junio 21:00-22:30 

8 Manuel Doblado 31 de mayo 13:00-14:30 3 de junio 11:00-12:30 

9 Distrito XIII 1 de junio 10:00-11:30 4 de junio 11:00-12:30 

10 Distrito VI 1 de junio 13:00-14:30 5 de junio 11:00-12:30 

11 Distrito VIII 2 de junio 10:00-11:30 6 de junio 11:00-12:30 

12 Distrito IV 2 de junio 13:00-14:30 6 de junio 19:00-20:30 

Grupo 3: Grabados en Dolores Hidalgo C.I.N. 

 
N° 

 
 

Municipio 
GRABACIÓN Transmisión por Tv 4 

Día Hora Día Hora 

1 Victoria 4 de junio 10:00-11:30 7 de junio 11:00-12:30 

2 Santa Catarina 4 de junio 13:00-14:30 7 de junio 19:00-20:30 

3 Distrito I 4 de junio 16:00-17:30 7 de junio 22:30-24:00 

4 Xichú 5 de junio 10:00-11:30 8 de junio 11:00-12:30 

5 San José Iturbide 5 de junio 13:00-14:30 8 de junio 19:00-20:30 

6 Distrito II 5 de junio 16:00-17:30 8 de junio 22:30-24:00 

7 San Diego de la Unión 6 de junio 10:00-11:30 9 de junio 11:00-12:30 

8 Atarjea 6 de junio 13:00-14:30 9 de junio 19:00-20:30 

9 Distrito IX 6 de junio 16:00-17:30 9 de junio 21:00-22:30 

10 Ocampo 7 de junio 10:00-11:30 10 de junio 11:00-12:30 

11 Tierra Blanca 7 de junio 13:00-14:30 11 de junio 11:00-12:30 

12 Doctor Mora 7 de junio 16:00-17:30 12 de junio 11:00-12:30 
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15 Coroneo 15 de junio 16:00-17:30 17 de junio 21:00-22:30 

16 Distrito XV 16 de junio 10:00-11:30 18 de junio 11:00-12:30 

17 Jerécuaro 16 de junio 13:00-14:30 18 de junio 19:00-20:30 

18 Abasolo 16 de junio 16:00-17:30 18 de junio 22:30-24:00 

19 Distrito XII 17 de junio 10:00-11:30 19 de junio 11:00-12:30 

20 Yuriria 17 de junio 13:00-14:30 19 de junio 19:00-20:30 

21 Cortazar 17 de junio 16:00-17:30 19 de junio 22:30-24:00 

22 Distrito XX 18 de junio 10:00-11:30 20 de junio 11:00-12:30 

23 Distrito XIX 18 de junio 13:00-14:30 20 de junio 19:00-20:30 

24 Moroleón 18 de junio 16:00-17:30 20 de junio 22:30-24:00 

25 Distrito XVI 19 de junio 10:00-11:30 21 de junio 11:00-12:30 

26 Tarimoro 19 de junio 13:00-14:30 21 de junio 19:00-20:30 

27 Apaseo el Grande 19 de junio 16:00-17:30 21 de junio 22:30-24:00 

28 Santa Cruz de 

Juventino Rosas 

20 de junio 10:00-11:30 22 de junio 11:00-12:30 

29 Huanímaro 20 de junio 13:00-14:30 22 de junio 19:00-20:30 

 

Solicitud de modificación al anexo 1 

del acuerdo CGIEEG/196/2018 

VI. El diecinueve de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Presidencia del 

Consejo General de este Instituto, oficio CEAO/048/2018 signado por el Consejero 

Electoral y Presidente de la Comisión Temporal de Debates, Antonio Ortiz 

Hernández, mediante el cual solicita modificar los numerales 17 párrafo 3 y 25 

párrafo 2 de las Reglas básicas para la realización de debates entre candidatas y 

candidatos a cargos de elección popular en el procesos electoral 2017–2018 en el 

estado de Guanajuato. 

 

Lo anterior, a fin de permitir que los consejos municipales y distritales que 

transmitirán en vivo o grabarán los debates los días 28, 29, 30, 31 de mayo, y 01 de 

junio, puedan efectuar los sorteos referidos en los citados numerales hasta el día 

anterior al de la realización de su respectivo debate.    

 

Asimismo, se mencionan los municipios y distritos que estarían en esta situación de 

excepción: 

 

En vivo TV cuatro, en León 
Municipio Día Horario 

Guanajuato 29 de mayo 19:00 – 20:30 horas 

San Luis de la Paz 29 de mayo 21:30 – 23:00 horas 

Salamanca 30 de mayo 19:00 – 20:30 horas 

Celaya 30 de mayo 21:30 – 23:00 horas 

Pénjamo 31 de mayo 19:00 – 20:30 horas 

San Miguel de Allende 31 de mayo 21:30 – 23:00 horas 

Dolores Hidalgo C.I.N. 01 de junio 19:00 – 20:30 horas 
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Irapuato 01 de junio 21:30 – 23:00 horas 

 

Grabados en León TV Cuatro 
Municipio o Distrito Local Día Horario 

V 28 de mayo 10:00 – 11:30 horas 

Romita 28 de mayo 13:00 – 14:30 horas 

VII 29 de mayo 10:00 – 11:30 horas 

XXI 29 de mayo 13:00 – 14:30 horas 

III 30 de mayo 10:00 – 11:30 horas 

X 30 de mayo 13:00 -14:30 horas 

Purísima del Rincón 31 de mayo 10:00 – 11:30 horas 

Manuel Doblado 31 de mayo 13:00 – 14:30 horas 

XIII 01 de junio 10:00 – 11:30 horas 

VI 01 de junio 13:00 – 14:30 horas 

 

CONSIDERANDO: 

 

Organización de los procesos electorales 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 

función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 

el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 

señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del órgano de dirección del IEEG 

4. El artículo 82 párrafo primero de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 

General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, 

con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los institutos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 

derecho a voz. 

 

Organización de debates 

5. El artículo 218 cuarto numeral de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que en los términos que dispongan las leyes de 

las entidades federativas, los consejos generales de los Organismos Públicos 

Locales organizarán debates entre todas y todos los candidatos a Gobernador, y 

promoverán la celebración de debates entre candidatas y candidatos a diputados 

locales, presidentes municipales, y otros cargos de elección popular, para lo cual 

las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este 

fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios 

de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

 

Asimismo, en el séptimo numeral del artículo en cita, se establece que la transmisión 

de los debates por los medios de comunicación será gratuita y que se llevará a cabo 

de forma íntegra y sin alterar los contenidos, y que la no asistencia de uno o más 

de las o los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no 

realización del mismo. 

 

Atribución del Consejo General 

6. De conformidad con el artículo 92 fracción XXXVI de la ley comicial local, es 

atribución del Consejo General organizar durante las campañas al menos un debate 

entre las y los candidatos a la gubernatura, diputaciones y presidencias municipales; 

y en su caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos o más candidatas o 

candidatos. 

 

Asimismo, en la fracción II del citado precepto, se estipula que este Consejo General 

cuenta con atribuciones para dictar normas y previsiones destinadas a hacer 

efectivas las disposiciones de la propia ley. 

 

Atribución de Consejos Distritales y Municipales 

7. El artículo 120 fracción X de la ley electoral local, dispone que es atribución de 

los Consejos Distritales Electorales, en el ámbito de su competencia, organizar 

durante las campañas al menos un debate entre las y los candidatos diputados por 
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el principio de mayoría relativa; y en su caso, los subsecuentes a petición no 

vinculante de dos o más candidatas o candidatos. 

 

Por su parte, el artículo 129 fracción XIII del citado ordenamiento, señala que es 

atribución de los Consejos Municipales Electorales organizar durante las campañas 

al menos un debate entre las candidaturas a ayuntamientos; y en su caso, los 

subsecuentes a petición no vinculante de dos o más candidatas o candidatos. 

 

Atribuciones de la Comisión Temporal de Debates 

8. De conformidad con el considerando 14 del acuerdo CGIEEG/104/2018, 

mediante el cual se creó la Comisión Temporal de Debates del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dicha Comisión tiene, entre otras, las 

siguientes atribuciones: 

 

b) Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los debates y someterla 

a consideración del Consejo General; 

d) Supervisar el cumplimiento de las reglas para la celebración de los debates que por 

disposición legal van a desarrollar los consejos municipales y distritales y dar seguimiento 

a los que realicen; 

f) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral, al menos tres días previos a la celebración del debate, la fecha, hora y 

duración del mismo, así como las emisoras que harán la transmisión correspondiente, y 

 

Aprobación del acuerdo CGIEEG/196/2018 

9. En los términos del antecedente III, las Reglas básicas para la realización de 

debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular en el proceso 

electoral 2017-2018 en el estado de Guanajuato, tienen por objeto establecer los 

elementos necesarios para la organización de los debates en el proceso electoral 

2017-2018 en el estado de Guanajuato.  

 

Modificación al anexo uno del diverso CGIEEG/196/2018 

10. En atención a la comunicación referida en el antecedente VI, se considera 

necesario realizar las modificaciones solicitadas, a fin de permitir que los consejos 

municipales y distritales que transmitirán en vivo o grabarán los debates los días 28, 

29, 30, 31 de mayo, y 01 de junio, puedan efectuar los sorteos referidos en los 

numerales 17, párrafo tercero, y 25, párrafo dos, de las reglas referidas hasta el día 

anterior al de la realización de su respectivo debate.      

 

Las modificaciones que se proponen son las siguientes: 

 

 Numeral 17, párrafo 3, para quedar de la siguiente manera: 
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17. La Comisión y los Consejos Municipales y Distritales, dentro del periodo de 

preparación del debate correspondiente, llevarán a cabo el procedimiento de 

selección de la o las personas que moderen cada debate.  

 

Para los debates a la gubernatura, la Comisión seleccionará a una o dos personas 

que cubran el perfil y, a su vez, formulará la propuesta de la o las personas que 

moderarán los debates al Consejo General, la cual deberá ser aprobada por lo 

menos ocho días antes de la realización de cada debate.  

En el caso de los Consejos Distritales y Municipales, las y los consejeros del órgano 

colegiado de que se trate designará a la o las personas encargadas de moderar el 

debate por lo menos ocho días antes de la realización del evento. Aquellos 

consejos que, de acuerdo con el sorteo realizado por la Comisión, transmitan 

en vivo o graben los debates los días 28, 29, 30, 31 de mayo, y 01 de junio, 

pueden efectuar el referido sorteo hasta el día anterior al de su grabación o 

transmisión. 

 Numeral 25, párrafo 2, para quedar de la siguiente manera: 
 
25. La Comisión deberá formular y aprobar las propuestas de formatos específicos 

para cada debate, donde se materialicen los principios y reglas básicas 
establecidas. La Comisión podrá desarrollar instrumentos para que el número de 
candidaturas no sea impedimento para tener debates dinámicos y equitativos. 
   
Para los debates la Comisión y, en su caso, los consejos distritales y municipales, 

llevarán a cabo un sorteo, al menos ocho días antes, entre las y los candidatos que 

participarán en el debate, con el fin de determinar la colocación de cada uno de ellos 

en el escenario, así como el orden de las intervenciones. Aquellos consejos que, 

de acuerdo con el sorteo realizado por la Comisión, transmitan en vivo o 

graben los debates los días 28, 29, 30, 31 de mayo, y 01 de junio, pueden 

efectuar el referido sorteo, hasta el día anterior al de su grabación o 

transmisión. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 218, numerales 

4, 6 y 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracciones II, XXXVI, 120, fracción 

X y 129, fracción XIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 

siguiente: 
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ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los numerales 17 párrafo 3 y 25 

párrafo 2, de las Reglas básicas para la realización de debates entre candidatas y 

candidatos a cargos de elección popular en el proceso electoral 2017-2018 en el 

estado de Guanajuato, en los términos del anexo del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Comisión 

Temporal de Debates. 

 

TERCERO. Se instruye al Director de Organización Electoral para que remita a los 

Consejos Municipales y Distritales este acuerdo, así como su respectivo anexo. 

 

CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo.  
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  1  

Comisión Temporal de Debates   

  

  

Reglas básicas para la realización de debates entre candidatas y candidatos 

a cargos de elección popular en el proceso electoral 2017-2018 en el estado 

de Guanajuato.  

  

  

Glosario  

1. Para los efectos de las presentes reglas se entiende por:   

  

a) Candidata o candidato: La persona que, habiendo cumplido con los 

requisitos establecidos en la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, haya sido postulada por un partido político, una 

coalición o de forma independiente, y registrada por el Instituto Electoral para 

competir a un cargo de elección popular.   

b) Comisión: La Comisión Temporal de Debates del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.   

c) Consejera o consejero electoral: Las y los consejeros electorales que 

integran la Comisión Temporal de Debates, o los Consejos Distritales y 

Municipales.  

d) Consejo General: El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato.   

e) Coordinación de Comunicación: La Coordinación de Comunicación del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

f) Debate: Aquellos actos públicos que únicamente se pueden realizar en el 

período de campaña, en los que participan las y los candidatos a un mismo 

cargo de elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus 

propuestas, planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos 

como parte de un ejercicio democrático, bajo un formato previamente 

establecido y con observancia de los principios de equidad y trato igualitario.   

g) Instituto Electoral: El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.   

h) Ley: La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato.   

i) Moderadora o moderador: La persona encargada de conducir el debate.   



  

  

 

  

  2  

Comisión Temporal de Debates   

j) Representante: La persona designada por cada uno los partidos políticos y, 

en su caso, por las y los candidatos independientes, para discutir los términos 

de los debates, y autorizada para oír y recibir notificaciones, en su calidad de 

propietario o suplente.  

k) Secretaría Técnica: La persona titular de la Dirección de Cultura Política y 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

  

Condiciones para la realización de los debates 

2. A los debates se convocará a las y los candidatos que cuentan con registro para 

contender por el cargo de elección de que se trate.  

  

3. Los debates deberán contar con la participación de al menos dos de las y los 

candidatos que cuenten con registro para contender por el cargo de elección de que 

se trate, garantizando condiciones de equidad en el formato y trato igualitario.  

  

En el caso de que solo una de las y los candidatos acepten la invitación para 

participar en el debate, este no se llevará a cabo.  

  

La inasistencia de uno o más de las y los candidatos invitados el día del debate, no 

será causa para que no se realice; sin embargo, no se llevarán a cabo los debates 

cuando solo acuda uno de las o los candidatos a la celebración.  

  

Órgano colegiado que organizará los debates 

4. La institución que organizará los debates será el Instituto Electoral a través de la 

Comisión, para el caso del debate de la elección a la gubernatura.  

  

5. En el caso de los debates de la elección a las diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, la organización estará a cargo de los Consejos Distritales en su 

ámbito de competencia.   

  

6. La organización de los debates a la elección a las presidencias municipales 

estará a cargo de los Consejos Municipales en el ámbito de su competencia.  

  

Número de debates  

7. Se realizarán dos debates para la candidatura a la gubernatura del Estado.  
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8. Se realizará al menos un debate entre las y los candidatos de cada distrito 

electoral en el que se contienda para diputaciones de mayoría relativa, así como 

entre las y los candidatos a cada una de las presidencias municipales.  

  

Fechas y lugares en que se celebrarán 

9. Los dos debates para la gubernatura que serán organizados por la Comisión se 

llevarán a cabo en las fechas, horarios y lugares que se presentan a continuación:  

  

Debate  Fecha  Horario  Lugares  

Primero  
Jueves 17 de mayo 

de 2018  

  

En función de la 

mayor audiencia  

  

Edificio central del  

Instituto Electoral  

  

Guanajuato,  

Guanajuato  

  

Segundo   
Domingo 10 de 

junio de 2018  

  

En función de la 

mayor audiencia  

  

Edificio central del  

Instituto Electoral  

  

Guanajuato,  

Guanajuato  

  

  

10. Los debates entre las y los candidatos a las diputaciones de mayoría relativa, 

así como entre las y los candidatos a cada una de las presidencias municipales, se 

efectuarán dentro del periodo comprendido del 21 de mayo al 22 de junio de 2018, 

y en los lugares que conforme los formatos específicos y la logística establezcan la 

Comisión.   

  

11. La duración de cada uno de los debates se establecerá de conformidad con 

los formatos específicos que apruebe la Comisión para su realización, así como el 

número de candidatas y candidatos que acepten la invitación para participar.  

  

Moderación de los debates 

12. Las personas encargadas de la moderación del debate, deberán cubrir al menos 

el perfil siguiente:  
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a) Probada trayectoria en el ejercicio periodístico o el análisis político.   

b) Experiencia en la conducción de programas noticiosos, de debate o análisis 

político en medios electrónicos.  

c) Conocimiento de los temas de la coyuntura estatal.  

d) Experiencia en técnicas de exposición oral y discusión.  

  

13. En los debates se podrá contemplar la coparticipación de dos personas que 

moderen durante un mismo ejercicio, conforme al formato específico que se defina, 

privilegiando el principio de paridad género en la selección.  

  

14. Las y los moderadores que participen deberán propiciar que el debate se 

centre en las y los candidatos y sus ideas, programas y plataformas electorales, por 

lo que, en su celebración, se asegurará el más amplio ejercicio de la libertad de 

expresión, garantizando condiciones de equidad y flexibilidad en el formato, trato 

igualitario y el concurso de quienes participan en ésta.  

  

15. Las atribuciones que se establezcan para la moderación de los debates 

estarán sujetas al formato específico que se apruebe para cada uno de ellos. Esto 

permitirá que la moderación se adecúe a los objetivos específicos de cada ejercicio.  

  

16. Los partidos políticos, las y los candidatos o los representantes de los 

partidos políticos se abstendrán de buscar contacto por sí o a través de terceros con 

las personas designadas como moderadores del debate, para tratar asuntos 

relacionados con la moderación de este. Lo anterior en el entendido que la Comisión 

es la encargada de organizar la realización de debates.  

  

17. La Comisión y los Consejos Municipales y Distritales, dentro del periodo de 

preparación del debate correspondiente, llevarán a cabo el procedimiento de 

selección de la o las personas que moderen cada debate.  

  

Para los debates a la gubernatura, la Comisión seleccionará a una o dos personas 

que cubran el perfil y, a su vez, formulará la propuesta de la o las personas que 

moderarán los debates al Consejo General, la cual deberá ser aprobada por lo 

menos ocho días antes de la realización de cada debate.  

  

En el caso de los Consejos Distritales y Municipales, las y los consejeros del órgano 

colegiado de que se trate designará a la o las personas encargadas de moderar el 

debate por lo menos ocho días antes de la realización del evento. Aquellos 

consejos que, de acuerdo con el sorteo realizado por la Comisión, transmitan 
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en vivo o graben los debates los días 28, 29, 30, 31 de mayo, y 01 de junio, 

pueden efectuar el referido sorteo hasta el día anterior al de su grabación o 

transmisión.  

 

Temática 

18. Los temas y subtemas a debatir se seleccionarán, conforme el formato 

específico de los debates, de la lista siguiente:  

  

Temas  Subtema  

Política y Gobierno  

Combate a la corrupción e impunidad  

Seguridad pública y violencia  

Derechos humanos, pluralismo y grupos en situación de 

vulnerabilidad  

Transparencia y rendición de cuentas  

Economía y 

desarrollo  

Migración  

Educación, cultura, ciencia y tecnología  

Obra pública y desarrollo territorial  

Desarrollo agropecuario y rural  

  

Para el caso de la gubernatura, el primer debate tratará sobre el tema Política y 

Gobierno y los subtemas a que se refiere, mientras que en el segundo debate será 

sobre el tema de Economía y desarrollo y los subtemas respectivos.  

  

En los debates a las diputaciones por el principio de mayoría relativa y a las 

presidencias municipales, se sortearán los subtemas de la totalidad, a efecto de 

abarcar el contenido de ambos bloques de temas propuestos.   

  

Características de las preguntas 

19. Los debates tratarán sobre temas previamente establecidos y existirán 

preguntas generales o específicas sobre el tópico de la discusión. Se evitará que 

existan bloques de discusión libre sin un contenido temático específico para poder 

formular preguntas que guíen la deliberación.  

  

20. Las y los candidatos que participen en los debates conocerán previamente 

los temas y subtemas que se abordarán en cada uno de los debates, pero no las 

preguntas que se establezcan para cada ejercicio.  
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21. Para la elaboración de las preguntas en el debate a la gubernatura 

intervendrá la Secretaría Técnica y el y las consejeras integrantes de la Comisión.  

  

El resguardo del banco de preguntas quedará a cargo del y las consejeras 

integrantes de la Comisión, quienes harán entrega a la o las personas que 

moderarán el debate.  

  

Los mecanismos de la asignación de las preguntas serán conforme al formato 

establecido para cada debate.  

  

Interacción entre las y los participantes 

22. Para garantizar la equidad y el trato igualitario, se privilegiarán formatos que 

otorguen la misma oportunidad a las y los candidatos para participar, intervenir y 

expresarse en el desarrollo de los debates, por medio de los instrumentos que defina 

la Comisión en los formatos específicos.  

  

Interacción entre las y los participantes con  

las personas que moderen los debates 23. Las personas que moderen los 

debates tendrán una participación activa en la cual solo podrán interactuar con las 

y los candidatos para requerir respuestas directas sobre los subtemas propuestos y 

solicitar que se abunde en algún punto en particular.   

  

Participación de la ciudadanía 

24. La Comisión aprobará los mecanismos para garantizar la participación de la 

ciudadanía en cada debate, los cuales serán determinados como parte de los 

formatos específicos de los debates, y podrán incluir mecanismos de participación 

mediante el uso de las tecnologías o cualquier otro que haga efectiva su inclusión.  

  

Formatos para cada debate 

25. La Comisión deberá formular y aprobar las propuestas de formatos específicos 

para cada debate, donde se materialicen los principios y reglas básicas 

establecidas. La Comisión podrá desarrollar instrumentos para que el número de 

candidaturas no sea impedimento para tener debates dinámicos y equitativos.   

  

Para los debates la Comisión y, en su caso, los consejos distritales y municipales, 

llevarán a cabo un sorteo, al menos ocho días antes, entre las y los candidatos que 

participarán en el debate, con el fin de determinar la colocación de cada uno de ellos 

en el escenario, así como el orden de las intervenciones. Aquellos consejos que, 
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de acuerdo con el sorteo realizado por la Comisión, transmitan en vivo o 

graben los debates los días 28, 29, 30, 31 de mayo, y 01 de junio, pueden 

efectuar el referido sorteo, hasta el día anterior al de su grabación o 

transmisión. 

  

Difusión de los debates 

26. El Instituto Electoral tendrá a su cargo la producción de los setenta debates y 

los transmitirá a través de sus propios medios de comunicación.  

  

Asimismo, promoverá la trasmisión de los debates y las señales radiodifundas 

podrán ser utilizadas para este fin en vivo, íntegra y en forma gratuita por los demás 

concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 

telecomunicaciones.  

  

Además, deberá informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Nacional Electoral, al menos tres días previos a la celebración 

de los debates, la fecha, hora y duración de estos, así como las emisoras que harán 

la transmisión correspondiente.   

  

Invitados a los debates 

27. Para el debate a la gubernatura podrán asistir al recinto los integrantes del 

Consejo General, los dirigentes de los institutos políticos, y las y los invitados 

especiales de las y los candidatos, en el número que se acuerde por la Comisión, 

atendiendo a la capacidad del espacio donde se celebre el evento; así como el 

personal autorizado del propio Instituto Electoral que sea necesario para el 

desarrollo de los debates. Lo anterior quedará previsto en el formato para cada 

debate.  

  

Para el caso de los debates celebrados en los distritos y municipios el número de 

invitados quedará supeditado a la capacidad del espacio donde se celebre el evento, 

y será determinado por los consejos respectivos, conforme a los lineamientos que 

emita la propia Comisión.  

  

Acreditación de los medios de  

comunicación que cubran los debates 28. Los representantes de los medios de 

comunicación podrán asistir al desarrollo de los debates, previa acreditación que 

lleven a cabo en la Coordinación de Comunicación, conforme al procedimiento que 

establezca la Comisión.  
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Medidas de seguridad 

29. La Comisión dictará las medidas necesarias para asegurar el orden y control en 

el desarrollo de los debates. Para tal efecto, emitirá las disposiciones conducentes 

para resguardar la integridad física de las personas que asistan a los lugares y sus 

inmediaciones, coordinándose con las autoridades correspondientes donde se 

efectúen los debates a la gubernatura, las diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y a las presidencias municipales.  

  

Asimismo, exhortará a los partidos políticos, sus dirigentes, a las y los candidatos y 

sus invitados, los representantes de los medios de comunicación y cualquier otra 

persona que asista a los sitios donde se lleven a cabo los debates, a conducirse con 

respeto, tolerancia y civilidad, sin alterar el orden.  

  

Casos no previstos 

30. Cualquier caso no previsto en las presentes reglas de debates será resuelto por 

la propia Comisión tomando en consideración las opiniones de los representantes 

de los partidos políticos y, en su caso, de las y los candidatos independientes.   

  

31. La Comisión citará a reuniones de trabajo a los integrantes de esta, para el 

desahogo de las actividades del proceso de organización y supervisión de los 

debates.  

  

  

  

  

  

  


